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\IISTO: Que por l¿ gran afluencia de estudiatrtes de toda Costa Oro a la UTU

Atlántida, el espacio edilicio resulta insuliciente, sietrdo trecesario desarrollar estralegias que

permitatr dar la mejor respuesta posible a la gran demanda. Que en ese sentido, el Municipio

trab¡ja de manera mancomun¿da con la Dirección de UTU para brindar espacios

altern¿livo§, por ejemplo: Centro de B¿rrio Atlántida.

RESIILITANDO: Que el Concejo Municipal considera que se hace neces¿rio establecer

acuerdos de trabajo con UTU p¡ra reparar el antiguo edilicio, sito e¡ calle 12, Padrón 353.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Cotrcejo Municipal de Atl¿intida

RESLTELVE:

1. Aprobar el borrado¡ de acuerdo de cooperación ente el Municipio de Atlántida y UTU

Atlíntida para realizar tarcas de repamción del antiguo edificio, sito en calle 12, Padrón

353.

2. Pone¡ en conocimier'¡to de lo resuelto al Área de Educación y Trabajo de la IC

3. Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZAI'L74 Alcalde del

Municipio de Atlántida ,

Resolución aprobada en fecha 16 de julio de 2024.

Adriana de Sosa
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